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ABG. CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 
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CTS Ml ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

   

  

   

   
   

. LA ' COMPAÑÍA - - TECNOCAMINO | sl 
y S.A. “EN LIQUIDACIÓN Peconoacnicnnaos 

-—)CUANTIA: INDETERMINA <oomcnmcncanas 
ECUADOR y 

E de Guayaquil, Capital de la Proviricia. 

Guayas, República del Ecuador, hoy día Diez y 

s- siete de Marzo del año dos mil Quince, anté mí, 

9 Abogada CECILÍA CALDERON JACOME, Notario 

10. Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, . 

1' comparece: El señor FLAVIO ORLANDO LOPEZ - 
” CALERO, quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

13 edad, “de profesión ejecutivo, con domicilio y 

14 : residencia en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

15 Propios derechos . y por los que representa ensu | 

16 calidad . de ' GERENTE GENERAL | y. 

17 REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 

15. TECNOCAMINO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el cual no - 
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20: ejercicio del cargo, capaz para obligarse y contratar, 

4 aquien de conocer doy fe, por haberme presentado : 

2 sus documentos. de identificación; y procedido con. 

2 amplia. y entera libertad y bien instruido de la | 

2 naturaleza y” resultados de esta ESCRITURA DE : 

25 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

2% TECNOCAMINO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para su 

A otorgamiento me presenta la minuta _ -siguiente: 
Gas AS a on 

2 SEÑOR NOTARIO: En. el de e 
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Públicas. a 'su cargo, dígnese “incorporar una 

escritura - de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

. DENOMINADA —TECNOCAMINO S. A. “EN 

- LIQUIDACIÓN”, que está contenida en las 
siguientes cláusulas y especificaciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Reactivación de la 

Compañía - :TECNOCAMINO :— S.A. - “EN 
: LIQUIDACIÓN”, el señor FLAVIO ORLANDO LOPEZ 

- CALERO, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la misma, y con la 

autorización . que le otorgó la - Junta General 

- Extraordinaria”: Universal de Accionistas de la 

compañía .TECNOCAMINO. o SA. “EN 

LIQUIDACIÓN”, de fecha dos de Diciembre del año: 

dos mil catorce, documentos que se presentan para 

que: sean agregados como documentos habilitantes 

en la presente escritura. - SEGUNDA: o 

_ ANTECEDENTES.- A) La compañía TECNOCAMINO o 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante 

escritura pública. registrada en la Superintendencia 

de Compañias'con fecha cinco de Mayo del año dos 

--mil ocho, mediante resolución N.- dos mil quinientos: 

_ treinta. y nueve, identificada con numero de 

expediente . uno- tres- cero- ocho- nueve- nueve, e 

incrita en el Registro" Mercantil de Guayaquil con 

fecha diecinueve de Mayo del ' año dos mil ocho, 

iniciando sus. actividades económicas con fecha'. >



  

  

  

. ABG. CECTLÍA CALDERON JACOME 
| Notario XVI del Cantán 

ol diecinueve de mayo del año dos mil ocho, tal como 

2 Cconstaen el Registro Unico de Contribuyentes (RUC), que se 

3 agrega como habilitante a la presente escritura “de 

+. 4 Reactivacion de la Compañía TECNOCAMINO S.A. “EN. 
gs LIQUIDACIÓN”. B) Con fecha siete de Febrero del año dos 

6 o mil doce mediante resolución N.- seiscientos sesenta y cinco, : 

Tr emitida por la Superintendencia de Compañias, se declaro la . 

s- Inactividad de la compañía TECNOCAMINO S.A. “EN 

9 LIQUIDACIÓN”. C) Con fecha diecisiete de Septiembre del. 

10, año dos mil. doce. mediante resolución N.- cinco mil. o 

1 «cuatrocientos -cincuenta - y ocho,  emitida' por la 

n Superintendencia de Compañias, se declaro la disolución de 

3 la compañía TECNOCAMINO S.A. “EN LIQUIDACIÓN". D) El . 

_14 Dos de Diciembre “del dos: mil catorce, se reunieron” en su o 

15 - domicilio principal -los accionistas de la compañía 

16 _TECNOCAMINO S.A. “EN - LIQUIDACIÓN”, en Junta 

OY - General : Extraordinaria Universal de Accionistas con el 

: 18 propósito de aprobar los puntos que acontinucion se detallan: 

19 UNO) La Reactivación de la compañía TECNOCAMINO: S.A. 

- 2. “EN LIQUIDACIÓN”; y DOS) Autorizar al Gerente General : 
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PuES 21 señor FLAVIO ORLANDO LOPEZ CALERO, para que pueda 

sl 22 protocolizar todos los documentos requeridos, con el fin que ' 

- 23 proceda la presente escritura. Para lo cual se contó con la 

2 aprobación unánime de todos los accionistas asistentes, tal 

25. “como se * puede apreciar en el acta de Junta' General 

26 - Extraordinaria Universal de Accionistas que se. agrega como 

27 * habilitante , en la: presente escritura.- TERCERA: 

08 REACTIVACION.- Con los ' antecedentes expuestos, el > 
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GERENTE GENERAL de la compañía TECNOCAMINO S A, 

"EN LIQUIDACIÓN”, . señor. FLAVIO: ORLANDO LOPEZ 

: “CALERO, declara aprobar la reactivación de la compañía en : 

mención, por lo que queda Reactivada la misma. CUARTA: 

AUTORIZACION. == Los - accionistas de la - compañía. 

. TECNOCAMINO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, autorizan al 

Gerente. General de la compañía en mención, señor FLAVIO - 

ORLANDO LOPEZ CALERO para que pueda protocolizar : 

todos los docunientos requeridos, para que produzca efecto 

la. presente escritura... QUINTA: DECLARACIÓN 
| JURAMENTADA.- El compareciente en su calidad invocada 

: declara bajo la gravedad de juramento que la compañía ' 

 TECNOCAMINO. S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, mi representada : 

“no es contratista de obra publica alguna ni mantiene contrato 

pendiente con. el Estado ecuatoriano - O alguna Institución 

Pública; Anteponga y agregue . usted, ' señor Notario; las . 

_ demás cláusulas de estilo para ta: perfecta validez del. o 

co presente instrumento.- - (Firmado legible) ABOGADA CELIA * _ 

- JOHANNA ALMEIDA CIGUENZA, identificada con registro . | 
número cero nueve, dos mil trece, cuatro cinco cuatro del 

a Foto. de abogados “del Ecuador. HASTA AQUÍ LA MINUTA . 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Quedan . 

E agregados todos los respectivos documentos de Ley, y que o 

sirven como soporte para que se lleve “acabo. la presente 

escritura de Reactivacion de la Compañía 'TECNOCAMINO - 

S.A. EN “LIQUIDACIÓN”. En consecuencia el otorgante se. - 

añ irma, en el. coritenido de . la minuta que autorizo. 

Leída que fue la presente Escritura Pública, por mí,
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TECNOCAMINO S. A 

  

    
e, ¿ACTA: DE JUNTAG GENERAL EXTRAORDINARIA. Y. UNIVERSAL | 

- $ DE "ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TECNOCAMINO S.A. “EN 
e LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA CON FECHA DOS DE DICIEMBRE - a 

DEL DOS MIL CATORCE. 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. a las Nueve horas” OS 

del: día: Dos del mes de Diciembre del año dos mil catorce, en el * . 

domicilio: de la compañía ubicado en la Av. Pedro Menéndez Gilbert, 

N.- veinte y cuatro-A,' Mz siete. Se reúne la totalidad - de los: 

accionistas ' de la compañía TECNOCAMINO “S.A. : “EN Ce 
LIQUIDACIÓN con la comparecencia de las siguientes personas: NN 

A) El: accionista señor FLAVIO ORLANDO. LOPEZ. CALERO, o 

propietario de Quinientas (500) acciones. o 

B) El accionista señor MARIO EDUARDO LOPEZ CALERO, 

propietaria de trescientas acciones 5 (500) acciones. 

Todas las acciones ordinarias y nominativas cada una de un dólar de * ... 

los Estados Unidos de Norte América. Preside la sesión el señor :. : 

MARIO EDUARDO LOPEZ CALERO, y actúa como Secretario Ad- - 

Hoc el señor FLAVIO ORLANDO LOPEZ: CALERO; se declara : . 

. instalada: la Junta, de inmediato se procede a dar cumplimiento a lo: o 

preceptuado en el Art. 239 de la Ley de Compañías, por. lo que: el 

Presidente instruye que por secretaria se forme lista de los asistentes, 

“el secretario procede a elaborar la lista y certifica que los accionistas *- 

$ asistentes representan el cien por ciento (100%). del capital pagado 

que es a su vez es el suscrito, por lo que la junta goza del:quórum 

legalmente permitido tal como lo establece el Art. 240 de la' Ley de... 

Compañías. Conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, les- ' 

- permite a los' accionistas constituirse y celebrar Junta General, ' 

Extraordinaria, Universal de la compañía, decisión que toman en. . 

forma unánime, ya que igualmente, existe la mismá unanimidad, en 

- conocer, deliberar y. decidir sobre los siguientes puntos € en el ordén . - 

del día: 
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TECNOCAMINO 5.A. 

Una vez que se dio lectura a los puntos a tratar, toma la palabra el 

Presidente de la Junta y menciona que, se debe reactivar la 

compañía, la misma que fue declarada inactiva y disuelta de pleno 

derecho mediante resolución emitida por la Superintendencia de 

Compañías, gue las causales de la Disolución ya han sido superadas, 

por lo que se solicita se reactive la compañía, se pone a 

consideración de la Junta el primer punto del orden del día, los 

accionistas de la compañía luego de deliberar al respecto resuelven, 

por unanimidad aprobar la reactivación de la compañia. 

Con respecto al Segundo Punto del día, toma la palabra el presidente 

de la Junta y expone que por decisión unánime de todos los 

accionistas, autorizan al Gerente General para que concurra ante una 

de las notaras del cantén Guayaguil para protocolizar los 

documentos relacionados con esta Junta. 

Una vez que se han tratado y resuelto los puntos del orden del día 

que antes se acordó, el Presidente dispone un receso para que el 

Secretario redacte el Ácta correspondiente. Reinstalada la sesión con 

la concurrencia de las mismas personas con que se inició y puesta a 

consideración de ellas la redacción del Acta de Junta resuelve, por 

unanimidad, aprobarla sin modificación alguna y suscribirla por todos 
13 los asistentes, concluye la Junta a las Once horas. 

  

MARIO eSbaRDÓ LOPEZ CALERO 
C.C. N.- Ó904015963 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ACCIONISTA 

AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

FLAVIO ORLANDO LOPEZ CALEM Spee O 
C.C. ÑN.- 0900897038 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACCIONISTA 

  

    

    

  



  

  
  + Registro Mercantii de Guayaquil 0 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

  
Certificado de Nombramientos: 

Nombre de la Compañía: TÉCNOCAMINO S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: LOPEZ CALERO FLAVIO ORLANDO. 
Fecha de Otorgamiento: 27 de Mayo del 2008. 
Fecha de inscripción: 29 de Mayo del 2008. * l , 
Periodo: 5 AÑOS. s 

o 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta la fecha 
de inscripción de la Disolución, no existe otro a favor de persona alguna, 

| en dicho cargo. 

TECNOCAMINO S.A., se encuentra en Disolución con fecha 13 de Mayo 
del 2013. 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 
hasta el 14 de Enero del 2015, 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 19 de Enero del 2015. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ) 

  

SOCIEDADES 
»E RENTAS INTERNAS 

MUMERO RUT: 1532555385001 

RAZÓN SOCIAL: TECNOCANINO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REA, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: LOPEZ CALERO ELAWIO DRLAMDO 

CONT ADOR: SUAREZ RAMOS JUUIETA DE LAS MIEYES 

FER. INICIO ALTMIDADES: 15/05/2008 FEC CONSTITUCION: : 19/05/2098 

FEL. INSCANPCIOAM: 13/05/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/052908 

ACTIVIDAD ECGOMOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS GIVILES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Proncia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroguís: TARQUI Ciudadela: NAYAL NORTE Calle: AN. PEDRO 
MENENDEZ GILBERT — Número: SOLAR-24-4 Manzana; 7 | Rsierentcis ubicación: FRENTE ALA PUERTA ONCE SEL 
CEMENTERIO € GENERAL Telefono Trabajo: 248004338 Telefona Trabajo: 042324051 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

    
  

   

    

   
    

      
  

* ANEXD DE COMPRAS Y RE TENCIOMNES EN LA FUENTE POR TRE 180 CONCEPTOS 

¿ ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* DE [SRACIÓN DE MIPUESTOALA REMTA_SOCIEDADES 

dao HON DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

PERECIÓN MENSUAL DE PA 
qe 
AS 

MOE a EY 
RAR SRECIMIENTOS REGISTRADOS: del 09 al 001 : ABIERTOS: 4 ESE 

> 1: 1VREGIONAL LITORAL SUR: SUAYAS CERRADOS: 3 

OE 
> ás 

ds A LD RÍA DÉCIMA SEXTA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A AERCIÓ E CEHEÉNTAS! ¡fresanscanó rÓn GUA Sn al 
ETE, 0 

Usuario: WRWF2Z31006 Lugar de smisión: GUAYAQUIL. FRANCISCO Facha, ora: 191 

Página dde 2 ES.
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Ri + REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
PRIMERO RUC: 0992555365001 

RAZON SOCIAL: TECNOCAMINO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
Mo. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO — ABIERTO —HATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/05/2098 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

: . FEC. REINICHO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUECION DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: NAVAL NORTE Calle: AV, PEDRO 
MENENDEZ GILBERT Número: SOLAR 24-4 Referencia: FRENTE A LA PUERTA ONCE DEL CEMENTERIO 
GEMERAL  bHanzana: 7 Telefono Trabajo: 046004335 Telefono Trabajo: 042394051 
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ABG. CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 €el Notario, de principio a fin y en alta voz, a los 
2 oOtorgantes, éstos lo aprueban en todas y cada una 
3 de sus partes, se afirma, ratifica, y firma en unidad 

4 de acto, conmigo el Notario: 

5 De locual, DOY FE. 

7 p. TECNOCAMINO S.A. “EN LIQUIDACIÓN" 
s R.U.C. CÍA. $ 0992565365001 

  

1 FLAVIO ORLANDO LOPEZ CALERO    
   

L.  €.C. + 0900697038 
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DR. PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TECNOCAMINO S.A. 

celebrada ante la, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS SUPLENTE DEL 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, 

tomo nota de de lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001103, suscrita el VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS 

      
      

        

  

MIL QUINCE, por el AB LUIGI EFRAIN DE ANGELIS $S NO SUBDIRECTOR DE 

DISOLUCIONO, quedando anotado al margen ¡APROBACION DE LA 

REACTIVACION, de la compañia anteriormente menciorada.- GUAYAQUIL, TRES 

DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- DOY FE.- 

ea   



  

  

Factura: 001-007-000002431 201509010300 

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

, RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001780 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17/04/2008 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   005889   
  

  

OTORGANTES 
£ 

  a OTORGADO POR E 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL. , *.TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTINAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

      
  

P
T
A
 

  

LOPEZ CALERO FLAVIO . 
ORLANDO REPRESENTANDO A CÉDULA Y 0900697038 

E AFAVORDE. / a] 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL: TIPO INTERVINIENTE |DOCUMENTO DYIDENTIDAD — f TNo: IDENTIFICACIÓN 
  

/ 
  

  

  

        

TESTIMONIO / 
ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIAS / J 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03/06/15 / A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: / 

  

NOTARIO(A) PIERO TÁOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Y     

 



¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 27.239 

FECHA DE REPERTORIO: :03/jun/2015 
HORA DE-REPERTORIO: 13:22 

  

TT 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: OS 

IL” Con fecha diez de Junio-del dós' mil quince— en cumplimiento de lo / 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001103, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI EFRAIN DE 

ANGELIS SORIANO, el-21 de abril del 2015, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que __ 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: TECNOCAMINO 
S.A., de fojas 49.652 a 49.676, Registro Mercantil número 2.490. 22 Se 
efectuaron dos-anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) Tespectiva(s). 

SS 
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ACA > Ab. César Móya Delgáfo 
DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 11 de junio de 2015 
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